RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0002187, Ent. N° 1800/15)

VISTO: el Oficio N° 98/15 de fecha 25/03/2015, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, referente a la no aprobación de rendiciones de cuentas efectuadas de varias Cajas Chicas;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada no aprobó una rendición de Caja Chica  de la repartición “Administración”, por contener gastos con una antigüedad mayor a los 60 días posteriores al mes en que los fondos fueron otorgados, por un importe de  $ 1.596;
2) que asimismo, la Contadora Delegada no aprobó una rendición de Caja Chica de la repartición “Talleres”, por contener gastos efectuados a contribuyentes de monotributo, y además, ser respaldados en factura de crédito, por un importe de $ 803;

3) que la Contadora Delegada tampoco aprobó una rendición de Caja Chica de la repartición “Inducción Magnética”, por contener gastos respaldados en factura de crédito, por un importe de $ 1.200;

CONSIDERANDO: que resultan fundados los motivos expuestos por la Contadora Delegada para no aprobar las rendiciones referidas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida respecto de las rendiciones de cuentas de Cajas Chicas;
2) Comunicar a la Intendencia, a la Contadora Delegada y a la Junta Departamental de Florida.
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